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Tomo 1.—Pá . 2333 

Serán snscr í tores forzosos a la G a c e t a todos 
ios pneblos del A r c h i p i é l a g o erigidos civilmente, 
pagando sn importe ios qne paedan, y supliendo 
por los d e m á s ios fondos de las respectivas 
provincias. 

(Rerfl ós i ter , d* 26 ite Set iembre de 1861.) 

Se declara texto ©tícial, y a n l é n í í c o ei de las 
disposiciones o t í c ia les , cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la G a c e t a de M a n i l a , por 
tanto s e r é r obligatorias en su cumplimiento. 

{ S u p e r i o r Decreto de SO d : F e b r e r o de ise /.> 
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Administración Civil. 
^,881 Mr^S'^ERio B E U L T R A M A R . — N ú m . 381.—Excmo. Sr. 

^Visto el oficio de V. E. núm. 57 de 13 de Fe
brero próximo pasado, y la Memoria estadística que 
le acompaña relativa á los trabajos en que se ha ocu
pado la Juuta consultiva de ©bras públicas de esas 
Islas durante el quinquenio de 1888 á 1892.—Resul-
Isndo de los datos que constan en dicha Memoria que 
je han realizado gran númeio da trabajos, muchos 
¡e ellos de verdadera importancia para ese Archi
piélago, S. M. el Rey (q. D. g*.) y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, se ha servido, disponer 
que se manifieste á V. E . la satisfacción* con que 
por este Ministerio se ha visto la expresada Memoria, 
«sí como ei cejo desplegado por la Inspección general 
de Obras pública de esas Islas y por el personal 
afecto á la misma, en el desempeño de su cometido. 
-Lo que de Real órden digo á V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes, debienio publicarse 
esta disposición en extracto en la Gaceta de Madrid 

leí pilé íntegra en la de Manila .—Dios g u a r d o & V. 
ne/j muchos años. Madrid, 12 de Abril de 1893.—Maura.— 

lesdefSf. Gobernador General de las Islas Fi'ipinas. 
| g 3 Manila, 27 de Mayo de 1823.—Cúmplase, publí-

¡eaJ quese y p^se á la Dirección general de Administra-
'os ñ cióa Civil; parív los efectos que procedan, 
de \\ 
Teoisi BLANCO. 
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MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 382.—Excmo. Sr. 
-Visto el oficio de V. E. núm. 47 de 30 de Enero 
último y los incidentes que le acompañan, relativos 
á la constitución de la Junta de Obras del puerto 
de Iloi'o; á la aprobación de su reglamento, que 
intednamente ha dictado ese Gobierno General de 
acuerdo con las modificaciones propuestas por la Ins-
pscción general de Obras públicas de esas Islas, en 
el primeramente presentado al exkmen de la misma, 
á la propuesta de un empréstito para la adquisición 
de un trén de limpia para dicho puerto; y teniendo 
ep cuenta las observaciones que hace dicha Inspec
ción respecto á un considerando y resp3cto á lase* 
gunda prescripción de la Real órden de 24 de No-
viembre de 1892, relativas á las obras expresadas, 
y visto lo preceptuado ea esta Real órden: S. M. el 
ítev (q. D. g.) y en su nombre la Reina Regente 
del Reino,'se ha servido disponer: Lo Que se apruebe 
iodo lo actuado y resuelto por ese Gobierno Genetal 
aspecto á Ja constitución de la Junta de Obras del 
Puerto de Iloilo: 2.o Que se aprueba así mismo el 
Reglamento orgánico para dicha Junta aprobado in-
tenoamente por ese Gobierno General, de conformi
dad con lo informado por la Inspección general de 
Obras públicas de esas Isla?: 3.o Que se manifieste 
^ V. E. que se estiman acertadas las consultas de 
Ja expresada Inspección, respecto al empréstito que 
^•solicitado por la Junta del puerto de Iloilo para 
la adquisición de un trén de limpia para dicho puerto, 
?8i como cuanto previamente á dicha adquisición, 
^formó como garant ía de lo que debía exijirse para 

debido conocimiento de ios elementos del mismo: 
•0 Que se manifieste así mismo, que en el consi-

J ^ d o de la Real órded de 24 de Noviembre de 
oa2, relativo al segundo proyecto presentado para 

da Qiejora del puerto de Iloi 'o, se aludía á la falta 
6 información y resolución correspondiente á dicho 
EJ?undo proyecto, cuando este fué presentado en el 
jj0 de 1889, según ssí mismo lo manifestó esa Ins-

acción general de Obras públicas en el expediente 

informativo remitido á este Ministerio con el oficio 
de ese Gobierno General núm. 436 de 5 de Octubre 
de 1891: 5.° Que se aclare la rep«tiáa Real órden de 24 
de Noviembre de 1892 manifestando que la stgunda 
prescripción de la misma, se entienda en el sentido 
de que por ese Gobierno General se significase sin 
pérdida de tiempo al Ingeniero Jefe de Obras pú
blicas de Iloilo, que con arreglo á lo informado por 
la Junta Consultiva de Caminos, practicase los estu
dios de mejora del expresado puerto.—Lo que de Real 
órden digo á V. E. pata su conocimiento y efectos 
consiguientes, debiendo publicarse esta resolución en 
extracto en la Gaceta de Madrid é integra en la de 
Manila.—Dios guarde á V. E. muños. años Madrid, 
12 de Abri l de 1893.—Maura.—Sr, Gobernador Ge
neral de as Islas Filipinas, 

Manila, 27 .de Mayo de 1893.-~Cúmplase, publí-
quese y pase á la Dirección general de Administra
ción Civil, para los efectos que procedan. 

BLANCO. 

Mtvi«TT?RTn n n TTTTDÍM-ÍD Njim¿^83-. Evr.rno. f ? / . — 

Siendo conveniente para el mejor servicio de las Obius 
públicas de esas Islas, el que los ingenieros Jefes 
de los Distritos en que las mismas están divididas 
para el espresado ramo, residan ordinariamente en 
las Cabeceras de dichos Distritos, y hagan frecuen 
tas visitas á las obras en las misma; S. M. el Rey 
(q D. g.) y en su nombre la Reina Regente del 
Reino se ha servido disponer: que ese Gobierno Ge
neral no permita á los Ingenieros Jefes de Obras pú
blicas de eee Archipiélago, asi como á los demás 
Ingenieros Subalternos, Ayudantes y Sobrestantes, 
que salgan del territorio correspendiente á su res
pectivo Distrito, sino en los casos en que á propuesta 
de la Inspección general de Obras públicas de esas 
islas, por atenciones del servicio ó circunstancias 
especiales, se les conceda licencia por la autoridad 
de V. E,; y que se disponga que dicho personal 
facultativo procure visitar con frecuencia los pueblos 
de BU Distrito, para enterarse de las necesidades 
de sus obras, y del servicio encomendado á su vi
gilancia y á su cuidado.—De Real órden lo digo á 
V. E para su conocimiento y efectos consiguientes, 
publicándose esta resolución en extracio en la Gaceta 
de Madrid é íntegra en la de Manila.—Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid, 12 de Abri l fie 1893.—-
Maura.—Sr. Gobernador General de las Islas Filipinas. 

Manila, 27 de Mayo de 1893.—Cúmplase, _ publí-
quese y pasa á la Dirección general de Administra
ción Civil , para los efectos que procedan, 

BLANCO. 

MINISTERIO DE U L T R A M A R . — N ú m . 399.—Excmo. Sr. 
—Visto el oacio de V, B. de 25 de Enero úl
timo , y el expediente que le acompaña pro
movido por la Inspección general de Obras pú 
blicas de esas Islas, relativo á la propuesta de au
mento de personal facultutivo necesario para las obras 
del servicio de faros de esas Islas y para el valiza-
miento de sus costas. Siendo de la mayor conve
niencia el que á la construcción de los faros que 
faltan para completar los del primer grupo del plan 
aprobado y á los del segundo grupo que oportuna
mente se aprueba, se dedique exclusivamente un par-
sonal facultativo independiente del servicio ordinario 
de Obras públicas de ese Archipiélago, para reali
zar las de que se trata en un periodo de cuatro 
años, conforme se propone. Existiendo recursos es

peciales destinados al servicio de faros y valizami«n.to 
de las costas de esas Islas, y eonviniendo así mismo 
el que con cargo á dichos recursos se abonen los 
haberes é indemnizaciones del parsonal que taya de 
dedicarse exclusivamente á dicho servicio; economi
zándose de esta suerte el importe de tabes haberes 
en los presupuestos generales de gastos de ese A r 
chipiélago, durante el periodo de la construcción de 
los expresados faros. Considerando que con el perso
nal de Obras públicas existente en esas Islas, y nom
brando cuatro nuevos Ayudantes de la Península 
de los que se hayan dedicado al servicio de faros 
y seis nuevos Sobrestantes, puede formarse una co
misión de cuatro Ingenieros, diez Ayudantes y diez 
Sobrestantes, que se dediquen exclusivamente á la cons
trucción y servicio de los expresados faros, para ter
minar el establecimiento de los del plan aprobado, 
en el pariodo antes citado; S. M. el Rey (q. D. g.) 
y en su nombre la Reina Regente del Reino se ha 
servido disponer: I.o Que el Ingeniero Jefe y el In 
geniero l .o afectos actualmente en esas Islas al ser
vicio de faros, asi como los dos Ingenieros 2.os ú l 
timamente 't nombrados, se dediquen exclusivamente 
P.U u n r.p.rirulr. 
d n i o s . proyecto y construéión de los faros quo fal
tan para completar los del plan aprobado, á los es
tudios de los que hayan de constituir el 2.o grupo, 
en la parte que esto sea posible, y al valizamiento 
de esas costas á reserva de que en lo sucesivo se des
tine algún Ingeniero más á dicho servicio si se con
ceptuase necesario, pero sin desatender los demás 
que tuviese á su cargo. 2.o Que de los Ayudantes 
de Obras públicas que existen en esas Islas, sé des
tine un Ayudante mayor, otro de la clase de prime
ros, dos Ayudantes 2.os y dos de la clase da 4 os 
al expresado y exclusivo servicio de faros y vali
zamiento; y que se nombren cuatro nuevos Ayu* 
dantes de la Península, para el indicado servicio du
rante un periodo de cuatro años, prefiriéndose en
tre los que solicitan dichas plazas á les que ya 
hayan servido en faros ó practicado en su cons
trucción. 3.0 Que del personal de Sobrestantes de 
Obras públicas de esas Islas, se designe por la 
Inspección general del ramo, cuatro de los mismos, 
para dedicarles al expresado servicio, y que se au
torice á V. E. para nombrar seis nuevos Sobrestantes 
á propuesta de dicha Inspección general, prévio el 
exámen y ejercicios prácticos correspondientes -acre
ditados ante un Tribunal nombrado al efecto, y pro
puesto asi mismo por dicha Inspección, dando opor
tunamente cuenta á este Ministerio de dichos nombra
mientos. 4.o El expresado personal de Ingenieros, 
Ayudantes y Sobrestantes, disfrutará los sueldos, so
bresueldos é indemnizseiones correspondientes á sus 
clases respectivas, abonándose unas y otras con cargo al 
fondo espec.al del 50 p § de los arbitrios que se recau» 
dan en los puertos de esas Islas, destinado al servicio de 
faros y valizamiento de las costas de ese Archipiélago, 
según lo dispuesto en los Reales Decretos de 18 de D i 
ciembre de 1884 y 7 de Enero de 1891, verificándose d i 
cho abono durante el expresado plazo de cuatro años, y 
á partir del l .o de Junio próximo, para el personal 
que actualmente existe en esas Islas, y que ha de 
dedicarse á dicho servicio especial; y figurando de 
todos modos, las plazas de todo este personal en los 
presupuestos generales de ese Archipiélago, y sin que 
este servicio particular al Estado, anule ni inválido 
los derechos que actualmente les corresponde y que 
en su día pueden hacer valer, para sus haberes pa
sivos por el tiempo que presten dicho servicio. 5.o E l 
abono del pasage de ida á esas Islas de los cuatro 
Ayudantes que han de nombrarse para dicho servi
cio, así como el de vuelta á los que hubieren cum» 
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piído cu&tro años en el mismo, se hará también con 
cargo á los expresados fondos destinados al alum
brado marítimo de ese Archipiélago, pero anticipán
dose el pasage á la ida, en la forma y modo acos
tumbrado, para los demás funcionarios del Estado 
destinados á esas Islas, reintegrándose por los alu
didos fondos lo que por este concepto se adelante. 
—Lo que de Real órden digo á V. E . para su cono 
cimiento y efectos consiguientes, publicándose esta 
resoluc:óa en extracto en la Gaceta de Madrid é ín
tegra en la de Manila.—Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid, 26 de Abril de 1893.—Maura.— 
Sr. Gobernador General de las Islas FiUpbas. 

Maniia, 27 de Mayo de 1893 —Cúmplase, publí-
quese y pase & la Dirección general de Administra
ción Civil, para los efectos que procedan. 

BLANCO. 

Parte militar. 
GOBIERNO M I L I T A R . 

Servicio de la Plaza para el dia 7 de Junio de 1893. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—-Jefe 

de dia, el T miente Coronel de Caballería, D. Luis San
tos.—Imaginaria, el Comandante de Artillería D. Emi
lio Moreno.—Hospital y provisiones, núm. 72, 4.o Ca
pitán.—Reconocimiento de zacate y vigilancia moñ
uda, Artillería.—Paseo de enfermos, Artillería.—Mú* 
pica en la Luneta, núm. 72. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
Mayor, José García Cogeces. 

M a r i n a 

AVISO A L03 NAVEGANTES 
DEPÓSITO HIDROGRÁFICO. 

Alca lá , n ú m 56. — M A D R I D . 
Núm. 37. 8 Marzo 1893. 

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corre
girse los planos, cartas y derroteros corresp ndientes. 

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la 
i 

OCEANO PACIFICO DEL SUR. 
Chile . 

Noticias sobre el puerto de Buchupureo. 
{Noticias Mdrográjicas, núm. 44(252. Santiago. Í893.) 

Núm. 199, 1893.—La longitud del puerto de Bu 
chupureo, determinada por el iPilcomayo,» es de 66° 
36' W . (las cartas le dan 66° 31 ' 51u W . , y, par 
lo tanto, aparece toda esta parte de la costa más al E.) 

Es siempre difícil y frecuentemente peligroso la 
faena de aproximarse ó alejarse de la playa. Para 
facilitar dicha operación se ha tendido un calabrote 
que va desde tierra á una boya fondeada por dentro 
de la barra, y sirve para que por él se espíen las 
grandes embarcaciones de carga, únicas q îe pueden 
franquear la barra con seguridad cuando la mar es 
gruesa. 

E l fondo ofrece un buen tenedero, pero está lleno 
de anclas y cadenas, de manera que es difícil le
var, siendo por dicha causa conveniente fondear un 
poco al N . del fondeadero habitual. 

Se hacen señales semafóricas á los buques fondea
dos en la rada, los cua'es p iedea comunicar con tierra 
por medio del Código internacional de señales. 

Carta núm. 249 de la sección V i l . 

MAR DE LAS ANTILLAS. 
Puerto Rico. 

• ^ Boya en la entrada del puerto de San Juan. 
{A. a. N . , n ú m . 30[180./>m'53 1893.) 

Núm. 200, 1893.—Según comunica el comandante 
del crucero francés «Aréthuse,» se ha fondeado una 
íDoya negra en la entrada del puerto de San Juan, 
en la banda W . del canal y desde la cual demora 
el faro de la punta Morro al N . 78° E.; la colina 
de la isla de Cabras al N . 50° W . 

Carta núm 31 de la sección I X . 

H a i t í 
Boya en la rada de Port-au P.ince. 
[A. a N . , núm. 31 [188. Paris, 1893.) 

Núm. 201, 1893.—El comandante del crucero fran
cés «Aréthuse,» comunica igualmente que se ha fon
deado una boya roja en la parte N . de la rada de 
Port-au-Prince, ¿ una distancia de 0,8 milla al N 
51° W . del faro del Islote. 

Posición aproximada: 18̂  33' 56" N . , 66° 9' 4 1 " W . 
Carta núm. 223 de la sección I X . 

AUSTRALIA. 
Costa Nor te . 

Rocas anegadas cerca d^l bajo Proudfoot.—Entreteni
miento provisional de la luz del faro flotante Proudfoot. 

[Notice to Mariners.. núm 99. Londón, 1893 ) 
Núm. 202, 1893 —Según aviso éhl Gobierno del 

Queensland, del 14 de Diciembre último, un buzo 
llamado Mappbbek ha indicado U existancia de una 
roca, cubierta con 3 metros de agua en baja mar 
de aguas vivas, situada h 9 millas entre el ESE. y 
el SE. del faro flotante Proudfoot. 

Posición (dudosa): 10° 37{ 45" S , W 46' 49a E. 
M. Smith, patrón del Sketty Bdle, da también 

conocimiento de la existencia de una roca anegada 
con 4,9 metros de agua en baja mar de aguas vivas, 
situada á 8 millas al E. de' faro flotante Proudfoot 

Posición l iúdos^ : 10° 32' 45" S., 147° 46' E. 
Como consecuencia á dichos avisos, el faro fl )tante 

Proudf.ot, que debía ser retirirado, cont imnrá en 
su emplazamiento. 

Posición del faro flotante 10' 32' 15C'S., 147' 47" E. 
Carta núm 531 d^ la sección IV. Cuaderno de faros 

núm. 86 B. de 1891. 

ESTRECHO DE GIBHALTAR. 
Marruecos-

Inauguración del semáforo internacional de cabo 
Espartel. 

(Notice to Mariners, núm 92. Londón, 1893.) 
Núm. 203, 1893.-SegÚQ informa el Llogyd, de 

Londres, se ha establecido cerca del faro de cabo Es-
portel una estación semafórica, en'azada con Europa 
por el telégrafo, y con la cual pueden comunicarlos 
buques por medio del Código internacional de penales. 

Posición aproximada: 35° 47' 14" N . , 0o 16' 4 1 " E. 
Código internacional de señales, parte I I I . 

E l Jefe, 
Luís PASTOR Y LANDERO. 

DEPÓSITO HIDRO6RÁFICO. 

A l c a l á , n ú m . 5 6 . — M A D R I D . 
Núm. 38. 9 Marzo 1893. 

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corre
girse los planos, cartas y derroteros correspondientes. 

LHS demoras son verdaderas, v las relativas á 1» s ú s i . 
u .ii i a a ue ras mees est m didas desde el mar. 

OCEANO PACÍFICO DEL SUR. 
Chile . 

Dique en construcción en Talcahuano, 
{Noticias hidrográficas, números 46[263 y 264. San 

tiago, 1893). 
N ú n . 20i , 1893.—En la bahía de Talcahuano se 

está construyendo un dique en punta Amarilla, si
tuada á 6 cables al N . de la punta Gá'vez. Los trabajos 
ejecutados consisten en un malecón de abrigo que 
se extiende 560 metros al S. 72° E., apoyándose 
en la roca Marinao. 

A distancia de 4*20 metros de la costa, y formando 
ángulo recto con el malecón ya mencionado, avanza 
en dirección S.; el dique que se construye ha de 
tener 230 metros de largo; la parte construida tiene 
ya 70 metros. 

En el ángulo NE. del terraplén del dique, y á 85 
metros al S. 70 W . de la roca Marinao, iluminará 
todas las noches una luz eléctrica de gran poder, 
elevada 15 metros sobre el nivel del mar y visib'e 
en todo el golfo, excepto en su parte N . , en la cual 
queda la luz ocultada por el poste que la soporta. 

Cuaderno de faros núm. 85 B. de 1889. 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE. 
Estados Unidos. 

Modificación en las boyas de la entrada del Sound 
de Nantucket (Massachuset). 

{Notice to Mariners, núm. 3i34 Washington, 1893.) 
Núm. 205, 1893.—La boya Pollock Rip fón ica , 

pintada de rojo y marcada con el núm. 2) ha sido 
trasladada á la parte W. del canal, á 3 millas 5[8 
al S. 79° E. del faro de la punta Monomoy; la boya 
Pollock Rip Shoal (cónica, pintada de rojo y mar 
cada con el núm. 4] ha sido trasladada á 3 *1[4 mi
llas al S. 74° E de? fa^o de la punta Monomoy. 

Carta n'im. 588 de la sección I X . 

OCEANO PACIFICO DEL SÜR. 
Chi le . 

Noticia? sobre el puerto de Tumán. 
{Noticias hidrográficas, núm. 45^257. Santiago, 1892.) 

Núm. 206, 1893.—El comanlante del cañonero 
«Pilcomayo» avisa que el puerto de Tumán ha sido 
completamente abandonado, no existiendo ya ningún 

edificio, ni aun el que en las cartas se le llano Q 
jer í i , y que era un buen punto marcable para 
mar el fondeadero. 

Carta núm 249 de la sección V I I . 
| 
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bS oí Chile. 
Rompimiento en la punta Calan ó Nugulhuc. 

[Noticias hidrográficas, núm. 44i253. Santiago. \^ '^i 
Núm, 207, 1893.—La punta Calan ó Nugu^uc 

mada impropiamente Nugurne en las cartas) 
limpia, como dicen los derroteros: las rompientes 
extienden hasta 0,5 milla al W. 

El verdadero nombre de la punta es Calan, \ 
cuyo nombre la de?-ignan los habitantes de la; 
calidad; Nugulhuc es el nonbre de las tier asj 
mediatas situadas al E. de dicha punta. 

La punta Calan, la más saliente entre Buchupu 
y Curanipe, es fácil reconocerla por un montículo i 
la termina al SW. y que se encuentra aislado 
una depresión ó corte bien distinguible desde el 
y el S. 

Posición aproximada: 36° l ' S , 66° 33' W . 
Carta núm. 249 de la sección V i l . 

Ch i l e . 
Existencia dudosa de un bajo que las cartis sitii 

al NW. del puerto de San Antonio. 
{Noticias hidrográficas, núm. 44[25o. Santiago, { 

Núm 208, 1893.—El cañonero «Piloomayo» pa? 
encima de la misma situación asignada por las j 
tas á un bajo dudoso al N W . del puerto de 
Antonio, y á 4 ó 5 millas al SW. de la punía 
Blanca, sin haber visto indicio alguno que indicj 
la existencia de dich^peligro.. 

Carta núm. 249de la sección V I L 
E l Jefe, 

LUÍS PASTOK Y LANDERO 

A n u n c i o s o f i c i a l e s . 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CU 
DE FILIPINAS. 

Ignorándose el paradera del mozo Antonio I 
Mario, perteneciente al reemplazo de 1890 con el. 
mero 5 del alistamiento de Vendrell (Tarragona 
reolamado dicho mozo por Real órden núm 685-
17 de Julio de 1890, por el presente anuncio si 
hace saber al interesado y al Jefe de la promij 
en que el indicado mozo resida, que inm ídiatameí I 
debe procederse al reconocimiento y talla, remitieDlj 
á este centro el certificado del resultado de diciiíE 
actos para los efectos dé l a Real órden antes cita: 

Manila, 3 de Junio de 1893.—Angel Avilés. 

Ignorándose el paradero del mozo Francisco Muiüi l 
legui y Deustua, perteneciente al reemplazo de 1881 
con el núm. 52 al alistamiento del pueblo de Ea, pn 
vincia de Vizcaya; se le hace saber por el presenl 
anuncio que por Real órden núm. 301 de 4 de Mars 
del corriente año, se ha dispuesto su ingreso en 
Ejército activo por razón del número que h i obfeniá 
en el sorteo, debiendo por lo tanto presentarse, den 
del plazo de 30 dias en el Regimiento de Artillería 
Plaza de estas Islas, 

El Jefe de la provincia en que dicho nnzo resH 
dará conocimiento á este Centro de haberse cumpW 
lo dispuesto en lo Real órden á que se hace referenci» ̂  

Manila, 3 de Junio de 1893.—Angel Avilés. 

p 
Ignorándose el paradero del mozo José Solé And "̂3 , 

del alistamiento de la Riva, de la provincia de Tarn8s§ 
gona, pertenecien*e al reemplazo de 1891, con el númê  ^ 
8 y reclamado dicho mozo por R. O. núm. 726 de fec 
24 de Agosto de 1891, por el presente anuncio se ^ HlNlS 
saber al interesado y al Jefe de la provincia en que! Y , 
indicado mozo resida, que inmediatamente debe pro^ ^ 
derse al reconocimiento y talla, remitiendo á este Q 
tro el certificado del resu'tado de dichos actos para 
efectos de la Real órden antes citada. 

Manila, 3 de Junio de 1893.—Angel Avilés. 

CORREGIMIENTO DE LA M. N . Y S. L . CIüQAl ^ 
D E M A N I L A . ^ 

Secretaria. 
En vista de que algunas personas han tratado 

adquirir perros de los que sus dueños no reclaiD8' J ^ 
del Deposito municipal dentro de las 24 horas s1' 19)n̂  
guientes al dia en que han sido recogidos; dispue5 
la Autoridad municipal á que no s^ de muerta $ 
á los que no pudiessn tener otro destino; á d̂ 1" 
sus dueños e! mayor t:empo posib'e para i v c ' a r i í j 
los y á que este servicio se costée coi sus prop10' 
productos; | h a ordenado que los perros que este11' 
s a n o s , puedan ser útiles y cuyos duoñis no se haj311 

a 
ti 
o . 
u m 

a 

Di 
ciade 
¡orteol 
m 

, c a l l l 
| í fs-ará 

I 

Je l i 



de Manila.—Núm. 522 

p a r a - JJ sido recogidos, sean enageaadcs cada 
^ 6 de Ia tarde en dicho depósito á quien 

— w 

chup 

a d o 
d e pj 

dicho tiempo ni durante la semana en 

por ellos mayor cantidad, la q u e se dedi
l los y mejora de este servicio, 
publica para general conocimiento. 

£ de Junio de 1893.—Et Secretario, Ber
ro. j8|[8rzano. 

s)hI-APJA DSL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
Iñentej i*, M. N . Y s. L . C UDAD DE M A N I L A . 

¿0 en la calle de Santa Rosa e;quina á 
ai1' \ |g d'1! arrabal de Santa Cruz, un solar 
6 â abandonado, convertida en basurero del ve-

¿ jg-norándose el paradero de D. V.íeente 
L propietario de', referido solar, el Sr. Corre
cta Capital, en acuerdo de hoy se ha servido 
MQ se prevenga al indicado propietario, 
! de la Gaceta oficial, que dentro desplazo 
¡aias á contar desde la primera inserción de 

¿̂ o, proceda á hacer desaparecer todas las 
ig se encuentran en dicho solar hasta de-
J^etamente limpio y cercándolo con un en-
je madera y mampostería con arreglo á las 
ooes vigentes; en la inteligencia que de no 
^ se llevará á cabo la limpieza y el cer
car por los agentes del municipio á 

, i , rie:go de su propietario con lo demás 
nv,'¿ere lugar, 
i • IÍ de órde.i de la expresada Autoridad, se 

? eo Ia Gaceta oficial para que llegue á cono 
R J ^ ji!teresa(-l0- -2 

•a i i 2 de Junio de 1893.-—Bjrnardino Marzano. 
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^ISTIUCION CENTRAL DE LOTERIAS 
^ EFECTOS TiatT&RA.DOS DE F I L I P I N A S . 

JjCreto de este Centro, fecha de hoy, ha sido 
0 D. Hugo Asanza, vecino de Nueva Cáceres 
de Camarines Sur, para rifar ea combinación 

J^o de la Real Loteria nacional Filipina que 
garel dia 7 de Septiembre del corriente año, 
• . 811 propiedad enganchado á un caballo c o i 

adT10̂ 63 y taróles, justiprecíalos ambos en la 
Qe 250 pesos, con fecha 12 de Mayo último 

L 0m̂ s Francisco y el chino Santiago Gonzalo? , 
¿ - . ^ W e c i d o s en dicha Ciudad, siendo De-
áen n 08 mi3inos D. Márcos Duran, que habita 
« J j T Naga de dicha Cabecera, 

reor . ! 1 ; ^ rifa de 250 papeletas con 120 nú-
Bo8ee!â Vos cada una al precio de 1 peso, en
de i 0 e} 0 Por el citado Depositario al te-

' ¿ ^ i ^ ^ 6 efa V1® entre sus números tenga 
1 agra:iado con el premio mayor de dicho 

de Junio de 1893.—I. de Ojeda 

7 de Junio de 1893. 

Relación de billetes apartados h favor de los indivi
duos que en la misma se expresan para el sorteo de 
J u l i o p r ó x i m o . 

232 
9656 
4444 
3285 
5650 
7559 
5455 
5822 

12543 
1089 

15433 
5716 

19736 
19219 
2'. 67 

1359 
1833 
9333 

D. Rafael Echevarría. 
» Deogracias Mayonado. 
» José Sarth 3U 
» Pompil:o Jorge. 
» Domingo de León. 
» José Soler. 
» Jaime Sloan. 

» Serafín Manforte. 

» Eduardo Casceller. 

» 

7447 
> 

11228 
» 

3728 

17757 ) í 

15545 

» 

Aniceta Borja. 
Isidro Lop^z. 
Amando Rodríguez. 
Maximiano Bravo. 
Liborio de Aurteneche. 
Deogracias Mayonado. 

Manila, 5 de Julio de 1893.—Ei Administrador Gen 
tral, I . de Ojeda. 
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GOBIERNO CIVIL DE BATANO AS. 
Hallándose depositado en el Tribunal de esta Ca

becera un caballo de pelo alazán, se anuncia al pú
blico para que por el término de 30 días contados 
desde esta fevjka, se presente en este Gobierno el que 
se considere dueño de dicho animal, á reclamarlo con 
los documentos justificativos de propiedad, en la in
teligencia de que pasado |dicho plazo sin que nadie 
haya deducido su acción, se procederá á lo que hu
biere lugar. 

Batangas, 22 de Mayo de 1893.—M. Sastron. 
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MONTE DK PIEDAD T CAJA na AHORROS DB MANILA. 
Se han extraviado, según manifiestan los interesado», 

os resguardos talonarios de empeños de alhajas eu 
estos Establecimientos, que á continuación se expresan: 

•a o 

36.750 
19.988 
33.120 
16.940 
22.817 
24.463 
35.693 
35.694 
3.052 

15.274 
5.917 

13.924 
29.889 
10.777 
10.778 
11.472 
11.473 
34.289 
25.775 
26.529 
33.514 
§0.409 
6.470 
8 910 
2.604 

13.406 
29.519 

2.207 
2.208 

13.449 
21.535 
22.917 
41.402 
38-091 
21.340 

. 21.395 
21.402 
21.403 

F e c h a » 

5 Dice 
28 Junio 

2 Nov.e 
30 Mayo 
26 Julio 

9 Agosto 
25 Nov.e 

» » 
26 Enero 
14 Mayo 
20 Febrero 
8 Mayo 
4 Oct.e 
7 Abri l 
» » 

17 » 

1892 
» 
» 

> 
» 

> 
1893 
1892 
1893 

1892 
» 

1893 
» » 

11 Nov.e 
22 Agosto 
31 » 
5 Nov.e 
2 Julio 

24 Febrero 
27 Marzo 
21 Enero 
30 Abr i l 

y Setiembre > 
18 Enero 1893 

1892 

1893 
» 

1892 

4 Mayo 
11 Julio 
27 » 
28 Dic. 
25 Nov. 
30 Junio 

» * 
> » 

1892 

1891 

» 

22 

a ? 

0 » 
7 » 

50 » 
12 * 
12 » 
13 » 
12 » 
20 » 

1 i 
4 » 

12 » 
4 » 

10 » 
8 > 

90 » 
200 » 

2 » 
8 > 
7 s 
4 » 

100 > 
100 * 

16 » 
5 * 
1 » 
4 » 
6 » 

10 » 
2 » 
3 » 
1 » 

80 » 
80 » 
30 » 
16 » 
20 » 
15 » 

Nombres. 

Cecilio Angeles. 
Agustín Montedaro. 
Isaías Nicolás. 
Lucio Daquila. 
Ei mismo. 
E l mismo. 
Tomás Reyes. 
El mismo. 

•anuela Vidal . 
Petra Bánedicto. 
Eleno Carlos. 
Maca.' Capistrano. 
Santiago Biutista. 
León Yamio. 
E l mismo. 
Luis M. Illezcas. 
El mismo. 
Félix Ubaldo. 
Juana Gerónimo. 
Ale. ' de la Cruz. 
Sera.pia Ramos. 
Carmín B rnal. 
Esíefa.4 Gerónimo 
Ursula de la Cruz. 
Escolas.8 Rosario. 
Romana Albarado. 
Tomás Gabriel. 
Gervasio Bernabé. 
E l mismo. 
Fioq.* Eustaquio. 
Anastasio Reyes, 
E l mismo. 
Norv." délos Santos 
La misma. 
Marc/ RAymundo. 
La misma. 
La misma. 
La misma. 

Los que se crean con derecho á dichos documentos. 
se presentarán en esta oficina á deducirlo en el tér -
m i u o ue u e i m o ams, contados desde la puolicacio i 
del presente anuncio en la GaceU; en ia inteligen
cia que de no hacerlo en el referido plazo, se expedi/án 
nuevos resguardos á favor de dichos interesados, en 
equivalencia de los primitivos talonarios, que quedarán 
desde luego sin n ingún valor n i efecto. 

Manila, 2 de Junio de 1893,—"Vi 11 a va. 

LA ELECTRICISTA. 
SOCIEDAD ANÓNIMA. 

Balance de «La Electricista» en Si d& Mayo de 1893. 

ACTIVO. 

Inmuebles 
Material . 
Mobiliario 
Gastos de Instalación 
Gastos Generales 
Acciones en cartera . 
Accionistas 
Varios deudores 
Obiiga ;iones á cobrar 
Caja 

PASIVO. 

Capital . 
Intereses. 
Acreedores garios. . 

PCBOS. 

15.930 
76.146 

174 
56.890 

417 
233.525 
46.458 
26.290 
4.200 

40.525 

Cént s 

500.558 

500.000 
140 
418 

65 
53 
51 
25 
25 

» 
75 
60 

» 
21 

500.558 75 
Manila, 5 de Junio de 1893.—Por «La Electri

cista».—El Administrador, B. Martí. 

75 

» 
» 

75 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 
DENUNCIAS DE TERRENOS BALDIOS REALENGOS. 

Ptovincia de Tarlac. Pueblo la Paz. 

Don Anastasio de Paño solicita la adquisición de 
terreno en el barrio «Capilangan,» cuyos límites son; 
al Norte, Este, Sur y Oeste, terrenos del Estado: 
comprendiendo entre dichos límites una superficie aproe 
simada de treinta y cinco quiñones, según expresa 
el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla 
mentó para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia, 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 3 de Junio de 1893.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 



2336 7 de Junio de 1893. Gaceta de Manila.-
• 

co 
OS 
oo 

H 
Q 

O 
>* 

a 
03 

H 

d • » 
o 

-§1 

58 =) 

a a> 
O -Tí 
fe 5 
n 02 

a ^ a 
fl 
" 

ce '3 

S o a) 

+-> 
eo co © afl «S -Í-J ••-< 

M 0 
CD fl 

m 

M '-9 
H 

o » O CO OO c o c o 
«O O CO A 0 5 0 0 

LO CO 

* o ^ A A A « A A 

-2 o 
.•ti ® © w -a 

^3 -o 
O <!> 

^ Q a 
I—1 

t - o s o c o o o - ^ c o c o 
^ O CO OS OO 

O í c o 

Jtí tí 
a 

A A 
CO 

A * 
CO CO 

a a s 00 
co 

t - o s o oo 
«O ^-i o A c o 

2 
09 
O 

fcíD 

O 

a 
60 
o 

O 

efl 

01 
03 

d 
33 
O 
os . a os 

^ " ^ 

ce 
as a 
_ 03 

e« j 

o -

0,0 
OS 

ü 

C3 «ti CO c i co 0) 
03 ^ 

O H CU PH PH 

r f 10 -^r r-t « M I-H 

CO A Ĉ i 
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COMPAM DE LOS TRANVIAS DE F I L M A S 
Balance en 3 \ de Mayo de 1893. 

Accionistas. 
Partidas en suspenso. 
Delegación de Madrid. 
Almacenes 
Tranvías y Tracción. 
Arnés. 
Billetaje . 
Impresos varios. 
Caja. 
Cuentas corrientes . 
Acciones en Depósito 

Capital . . . . 
Fondo de reserva . 
Fondo de Amortización y Reparaciones 
Fondo de Premios y Multas 
Fondo de Fianzas .' 
Dividendos pendientes. 
Cuentas diversas . 
Ganancias y pérdidas. 
Depositantes de Acciones 

Pesos. 

250 
6.016 
7.202 

10.216 
368.277 

933 
122 
118 

5.253 
340 

238.400 

637.131 

350.000 
424 

10.746 
82 

2.122 
8.566 

12.877 
13.911 

238.400 

637.13: 

Cent. 

» 
42 
03 
45 
38 
83 
10 
77 
63 
87 

48 

» 
21 
89 
88 

» 
61 
05 
84 

» 

48 
S. E. ú 0.—Manila, 31 de Mayo de 1893.—El 

Contador, S. Larios.—V.0 B.0—El Director, J. Zobel 
de Xangroniz. 

SECRETARÍA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
D E L A DIRECCIÓN G E N E R A L D E ADl^INISTRAOIÓN C I V I L . 

Por disposición de la Dirección general de Admin's-
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública el ar
riendo del arbitrio de Vadeos del 3.er grupo de la 
provincia de Bulacan, bajo ei tipo en progresión ascen
dente de pfs. 3041'90 anuales y con entera y estricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la Gaceta 
de Manila núm. 135, correspondiente al dia 15 de Mayo 
de 1892. El acto tendrá lugar ante la Junta de Almone
das de la exdresada Dirección, que se reunirá en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de 
Moroines (Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna 
de dicha provincia, el dia 17 de .Tnnio'próximo venidero 
á las diez en punto de su mañana. Los que deséen 
optar á la subasta, podrán presentar sus proposicio
nes extendidas en papel del sello 10.*, acompañando 
precisamente por separado, el documento de garan
tía correspondiente. 

Manila, 16 de Mayo de 1893.—Abraham García 
García. \ 

HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS DE MANILA. 
Stiaio del movimiento de enfermot habido en este Hospital, durante 

la semana, anterior, que se redacta para conocimiento del Bocmo. 
Sr. Booernador CFeneral de estas Islas. 

M A N I L A . 

S3 
co 03 

E s p a ñ o l e e 28 
E s t r a n j e r o s 5 
Tndfo-ftnaR Hombres. . . 178 i n d í g e n a s . Mujer8g # . . 77 
Chinos 2 
Presidiarlos . . . . . . 23 
Presos de Bi l ib id 31 
Secoiou higiene de mujeres > 

C O N V A L B C B N C I A . 
Hombres. 2 
Mujeres , 6 
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15 

3 
3 
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55 
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Manila, 5 de Junio 
yor, Andrés Cerezo. 

de 1893.—El Bnferméo 
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Don Abdon Vicente G o n z á l e z , Jaez de 1.a instancia del dis
trito de Quiapo. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente 
Florentino de l a Cruz , indio soltero, de ¿0 a ü o s de a l a d , 
natural , vecino y empadronado del arrabal de Binondo, y en 
la eabeceria que administra D, Justo de Mesa, y de oficio 
cochero, para que por el t é r m i n o de ¿0 dias, contados desde 
el de la publ i cac ión del presente en l a « G a c e t i oficial» de 
esta Capita l , comparezca en es^e Juzgado á declarar en la 
causa n ú m . 5036 por hurto, que se instruye contra el mismo; 
apercibido que de co hacerlo dentro citado t érmino se !e de
c lara-a rebelde y contumaz, p a r á n d o l e a d e m á s los perjuicios 
que en derecho hubiere lugar . 

Dado en Manila, y Juzgado de 1 a ins tanc ia de Quiapo. 31 
de Mayo de 1893 = A b d o n V . G o n z á l e z . — P o r mandado de su 
S r í ? , , Bonifacio Briones. 

Don Mar i in Gasaila y Ol iva y D . Santiago Vi l lamore l y A n -
írele?, testigos actuarios del Juzgado de P s z del distrito de 
Quiapo 

Por providencia del Sr . Juez dict-.da en el juicio verbal 
c iv i l promovida por D.a Ví i l ent ina Cajigdl contra D, Fraac i sco 

Sta. Ana sobre cantidad de pesos, se saca ¿ 
l a casa embargada a l ú l t i m o , de materiales |jJJ5 
de hierro, situada en el sitio de Calero del aiV' 
Cruz de este Distrito, bajo el tipo en que fi,^"-
gresidn ascendente, s e ñ a l á n d o s e para tu remate »! • 
entrante á las dooe en punto del d ía , en los est,' 

fado establecido en la calle Mendoza n ú m . 
e Quiapo; a d v í r t i é n d o s e á los iicitadores q^' 

tirá postura que no cubra las dos terceras pif,6 
practicado y prév io dé.JÓsito de diez por cieni!5' 

L o que se anuncia al p ú b l i c o para general conl 
Manila y Juzgado de Paz de Quiapo á 3l ri?! 

—Mart in Gasai la , Santiago Vi l lamorel . 

Por providencia del Sr . Juez dictada en el 
promovida por D . a F r a n c i s c a de los Santos, COc: 
foro C o n c e p c i ó n , sobre cantidad de pesos se saca ? 
basta la casa embargada al ú l t i m o compuesta dea, 
de cinco varas y media de frente y once id, ¿ 
chavada en el solar del Hospital de 8. Llzaro j 
hal la sin terminar sus obras, bajo el tipo en q'„; 
en p r o g r e s i ó n ascendente, s e ñ a l á n d o s e nara su > 
de Junio entrante laa doce en punto del dia en 3 
del Juzgado estab'ecido en la calle Mendoza nik 
bal de Qnlapo, a d v i r t i é n d o s e k los iicitadores 2 
mit i rá postura que no cubra las dos terceras 
lúo practicado y prév io depós i to l e diez por cie|2| 

L o que se anuncia al públ ico para general cono 
Mani la y Juzgado de Paz de Qaiapo, á 31 de ] 

—Marl in Gasaila, Santiago Vi l lamore l . 

D o n T o m á s M . Tuason y Cabrera, licenciado en 
y Juez de Paz suplente encargado del despacio 
de este distrito de Binondo, por sust i tuc ióa » 

Por e l presente cito, l lamo y emplazo á Regí 
india, soltera, de 33 a ñ o s de edad, costurera, naturji 
provincia de Cavite, vecina y empadronada eDe 
Trozo en la cabecer ía n ú m . ,10, á fin de quepj 
de 9 dias, ^contados desde l a publ i cac :ón del prj 
«Gaceta oficial ,» comparezca en este Juzgado de 
la calle de la Soledad n ú m . 2, con objeto de lie 
lo determinado en la sentencia dictada en el jug 
faltas, seguido contra la mi sma por injurias y 1^ 
cibido que de no hacerlo dentro del citado témii 
cederá contra dicha Regina lo que en derecho pd 

Dado en B l n o n d ó á 5 de Junio de 1893 —Tontós 
Por mandado del S r . Juez, Claudio J . Tirona. 

D o n Alberto Concellon y N u ü e z , Juez de u J 
propiedad de esta provincia, que de estar enei" 
ciclo de sus funciones, nosotros los testigos acoî  
mos fé 

Por el presente cito, ¡ l a m o y emplazo al p» 
s e n t é Anacleto Castro, natural de llocos Sur 
Ciudad, soltero, de 17 ¡años de edad, de oficio i 
para que en el t é r m i n o de 30 dias, contado 
c s c i ó u del presente edicto en la «Gaceta oficial» i 
de Manila, se presente en este Juzgado á cootd 
que le resultan en l a causa n ú m . 5389 que coDtti 
y otro se sigue por estafa, pues de hacerlo asi, 
en jus t i c ia y de lo contrario s e g u i r é sustanciando i 
en su ausencia y rebe ld ía , p a r á n d o l e los peijá 
derecho haya lugar. 

Dado en Cebú á 15 de Mayo de 1893.—Albetl» 
—Por mandado de su Sr ía . , Apol inar Caoibi t , Salva* 

Don Rafael Morales y Prieto, Juez de primen |í 
esta provincia. 

Por el presente cito, llamo y empl.tzo al procea 
chino L i m - C h a n c o , natural de Manque en China, ^ 
a ñ o s de edad, vecino de Goa, benenciador de abaa, 
en el t é r m i n o de 30 dias, c o ñ u d o s desde la pa' 
presente en l a «Gaceta oficial de Manila ,» sa prei 
Juzgado á responder á los cargos que contra t 
s u l t á n de la causa n ú m . 2932 que me hallo insfl 
hurto; apere h i é n d e l e con los perjnici s que hublilj 
dentro del citado plazo no lo verifiqu -. 

Dado en Nueva Cáceres á 22 de Mayo de 1 
Por mandado de su Sr ía . , Ticio Alvarez . 

fie] 

reno 

Hay 

Don P a u ino Barrenechea y Montegui, Juez de prl 
cia de la provincia de la L a g u n a etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á J u w M 
de l a difunta SUveria Oliveras, natural y v e c i D O : ; 
Cavite de esta provincia, para que en el término d 
contados desde su inserc ión en la «Gaceta oficial i 
comparezca ante este Juzgado para prestar decte 
causa n ú m , 6890 de este Juzgado por muert-.*, apercB 
no hacerlo dentro de dicho termino, le pararán losa! 
en derecho haya lugar. 

Dado en Sta. Cruz de la L a g u n a á 29 de Mayo del 
lino Borrenecliea.—Por mandado de su S r í a . , JoséM 
Sabio. 

Don Dominao Cortezar, Juez de 1.a instancia 
viocla de Zambales, que de estar en el pleno ejerdí 
funciones, nosotros los testigos acompauados daü 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesíí 
Tagle , de estatura regular, cuerpo delgado, nariz 
moreno, cejas y ojos negros pelo, mulato y canoso yj 
en ambas partes visibles de su boca; natural de) 
mita y vecino que fué de S. Antonio de esta pn"1 
que por el t é r m i n o de 30 dias, contados desde l i i í 

Írósente ea l a «Gaceta oficial de Mandaj» se pres«« 
uzgado ó en sus Cárce les á contestar á los cargos.! 

el mismo resultan en la causa n ú m 3132 que * 
por amenazas graves por es-.e' Juzgado, aparcibido. 
hacerlo dentro de dicho término , se le d clarará re* 
lumaz , p a r á n d o l e los perjuicios que en derecho Imi» 

D i d o en I b a , 26 de Mayo de 1893 —Domingo üô j 
mandado de su S r í a . — A r c a d i o López , Melchor Plor. 

Por providencia dictada por el Si*. Juez de prlffl^ 
de esta provincia de Camarín^ s Sur , ea ia caus» 
contra D . Gregorio Boni l la por homicidi) frustrad 
los ofendidos ausentes D. José R u i z Albayo, Ayuih3' 
tes que fué de la S e c c i ó n de Ragay de e s í a provinci'íi 
des Pari--ro, papa- que en ei t é r m i n o de nueve día», 
desde l a p u b l i c a c i ó n del presente en la «Gaceta 
nila,> comparezcan en este Juzgado á declarar ea*? 
apercibidos que de no verificarlo dentro del citad"r 
pararán los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en Nueva Cáceres á ?4 de Mayo da 1893.-11 

Por providencia dictada por el Sr . Juez de p r i ^ : 
da esta provincia de Pangasioan, se cita. l |sD1ü 
al testigo au-ente Gregorio Ventura, vecino de Ma"^ 
para que eQ el t é r m i n o de nueve d ías , contados 
b l i cac ión ae este edicto en la «Gaceta oficial d3..,^ 
parezca á este Juzgado para prestar su declaraciojj 
n ú m 12067 por homicidio, contra Gregorio Torraiva 
cibido que de no venficario, se les pararán los y"' 
en derecho hubiere lugar. a 

L i n g r y e u y oficio de mi cargo á 31 de Mayo 
verio Hi lar io . 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP.1—¡MAGALLAÍJS8» 
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